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IL HECHOS DENUNCIADOS Y ANTECEDENTES.

1

■7 _

LaTií5deii^del¡15ef¿íiiiiría diTCoii^^ enliTdenuncia, que en cumplimiento a lo
dispuesto en el artíeiite 143 tetra d) de k Ley de Protección áí Consumidor adelante LPC—■, a lo
regulado en el artículo 12-A de la Ley Contra la Usura —en adelante LCU—, y como institución
encargada de verificar k observancia de lo dispuesto en esta última aomiatíva, en lo que respecta a los
proveedores de se:rvieÍ0S financieros que no son regulados y/o supervisados por la Superintendencia del
Sistema Finaneiero -~en adelante SSF— requirió el inicio del procedimiento adniinistrativG sancionadot
en contra de la proveedora GOCAJAA GROUP, S.A. DE C.V., por el presunto incumpiimiento a la
oMígaeión legal de remitir la informaeién relativa a su actividad credMcia conforme a lo estipulado en
el artículo 6 incisos y 4'' de laLCÜ. Dicha proveedora, según dGciimentación agregada al expediente,
está registrada en el Banco Central de Reserva de El Salvador -—en adelante BCR— bajo el oodigo

I..a denunciante tuvo noticia del supuesto incumplimientG a la oWigación prevista, en, la LCU, mediante
carta emitida por el Presidente del BGR en fecha 22/09/2023 (fe. 7^8), junto con otia nota compieaientaria
que data del 14/i ;i/2023 (fe. 10), mediante las cuales remitió el listado de los proveedores,no supervisados
por la SSF que se encontraban registrados en el BCR y que no habían cumplido con la obligacióh legal
-de rem.itir la información ̂ relativa a su actividad crediticia correspondíenle a los meses ócsáefibrero a
mayó del2023, entre los cuales se encontraba señalada la proveedora denunciada por tal omisioñ.

Finalmente-, en la demmcia se Índico que con el docume,nt0 denominado "Informe de Proveedores no
supervisados por ía Superiníendencm del Sistema Finaneiero identificados por el Banco Centroide
Reserva cm inciimpHmiénto a la Ley Contra ta Üsmapor no remitir ¡a informmión de sus operaciones
de crédito, 21er cálculo dé Tasas Máximas Legdes ̂ TMlrvigedes de julio a diciembre del 2Q23"'{h.
3-5) y su ANEXO l denominado: "Acreedores no supervisados par la SSF, pm m) remitieron ia
información de las operaciones de crédito de los meses entre diciembre del 2022y mayo de 2023 al BCR.
para el establecimiento del 21er Cálculo de las Tasas Máximas Legales" (fe. 6), se logra e-stabiecerja
Gmisióti en que había íneurrido k proveedora denunciada para tos meses desde febrero a mayo de 2023,
contraviniendo ebartículo 6 inciso 4» de la.LCU, configurándose asi la comtóa tipificada en el artículo

/



12-B letra d) de la LCIJ, piies, presuiitameme, iiiciiniplió coo. e! mandato legal de ramitír la mfomación

pertmeiite para el para el vigésimo primer cákylo de la TML, obstaculimodo así la labor del BCR.

m MFEACCIÓN ATRIBOÍDA Y ELEM:ENfdS DE LA INEEÍSam'

Tal como consta, en resolución de inicio (fs. 12~13)j se lé imputa al proveedora denunciadala co.misióii

de la infracción establecida en el artícnlo 12 -B letra d) de ,I.a LCU'^ el cnai establece que constituirá

infracción, administrativa: ''hb remitir la mfbrmmiári.. prapúrcionar irifbrmaaión errónea, ímxactu,

mconsistenie o hacerlo de forma extemporánea al registro de acreedores del Banco Ceníral de Rcserm

confbrnte a las narmatmis' técnicas o manuales emitidos por éste conducta qm, en caso de

comprobarse, implicaría la imposición de la sanción prevista, en el artículo 12-C letra b) de 1.a misma ley,

que se,ña!.a: ''\Las infi'acciones a la presente ley serán sancionadas can multa, ciq^o monto se determinará

de conformidad a los criterios esíahlecidos de las disposiciones generales sobre las sanciones

administraihm y considerando la siguiente dtfcrenciaciún: (...) b) Para ios acreedores no sítpervisados,

se impondrán las multas por medio del Tribtdnal Sancionador de la D^nsaría del Consumidor hasta las

químentús (500) salarias mínmos vigentes, sin perjidcio de las demás sanciams que puedan

determímme de corfjrtmdad a la Ley de Proiección al Consmnidor

De conformidad a lo establecido en el artículo 6 de la LCU, las entidades del m.ercado fínanciero tales

como bancos, bancos cooperativos, sociedades. y asociaciones cooperativas de ahorro y crédito,

asociaciones y ñmdaciooes sin fines de lucro que otorgan créditos; asi como las personas naturales o

jurídicas, tales como casas come.rciales, comerciantes de bienes o servicios y en general a cualquier sujeto

o entidad que preste dinero u. otorgue fi.nanciamiento, incluidas las denominadas casas de empeño,

.montepíos o similares, ̂' dieberáñ remitir al Bmtcú Cenirai de. Reserva ím tmm de interés efectívm y ios

múBíús de ím üperíMckmes de. crédMOf de ios meses de diciembre a mayo y de jumm a naviembre^ en hm

primeros cimco dím kébiies de los meses de. Junio y diciembre» respectivamente* El Banco Central de

Reserva irf armará a quien corresponda de los mcumplimientas en esta materia lo antérior en ralaeión

a lo regulado en el artículo 17 de las Nonnas Técnicas para la Aplicación de la ̂ Ley Contra la Usura, en

adeiaiite NTLCIJ.

En. términos generales y con.forme. a lo consignado en el artículo 3 letra w) de la NTLCU', debe

e.rit.eoderse que ''Tmm Máxima Legal: es ¡a tasa de iníerés máxima que publicará el Banco Central

semestralmente para cada segmento de crédito y montos contratados, .segiín lo establecido en e! artículo

5 de la Ley Contra la Usura, y es equtmiente a 1. 6 veces la tasa efectiva prarnedio simple por ségmenio

de crédito y rango de monto') úmsBkBdo es imQStxo.

Dentro de ese contexto;, los aríículos 1.2 i.nc.iso U y 12-C letra b) ambos de la LCU — en relación

con ei artículo .24 de las NTLCU — determina, por una parte, que cuando se trata de entidades supervisadas

por la SS.F, los Íncimipíi:mieíitos serán saocionados por esta ultima, según .la respectiva ley de aplicación



y, por otra parte, estabiece que los demás sujetos ohligados al cumplimiento de ¡a LCU, serán sancionados
por la Defensoría del Consumidor, mediante é procedimiento establecido en la Ley de Protección al
Consumidor, consignando en el inciso final qne: la Defensoría del Cmsumidor sancionará a los
acreedores supervisados o no supervisados, según les corresponda, con multa de hasta quinientos
salarios mínimos urbanos del sector comercio y servicios, cuando ño remitan la información de su
actividad crediticia o ésta sea inexacta conforme:a las normas técnicas y manuales emitidos por el Banco
Centra/efe üejerva", el resaltado es nuestro.

En ese orden de ideas, el artículo 3 letra k) de las NTLCÜ define a las EniMitáes o Personas No
Sapérvisadas. como: "Todas aquellas entidades o personas, sean nattirales o Jur ídicas, que no están
sujetas a supervisión de la Superintendeacia del Sistema FinmeierO; y aqmllm que la Ley Contra la
Uslira nomim como No Regulada (..J '

Por Otra parte, el arficulG 9 de las NTLCU establece que, "La remisión de la in formación
correspomiimte a cada una de íás operaciones de crédito otorgados en el semestre inmediato míenor,
deberá realizarse en los primeros cinco Mas hábiles- délos meses dejunio y diciembre. No nbsiame. los
acreedores podrán rémitt ía ' información mensmlmenie j el Sistema de Tasas Maxmas es tara
habilitado para recibirla de esta forma. La información, deberá ser clasificada en archivos separados por

el resaltado ,es nuestro.

Por lo antes expuesto,-parafieterniinar la configutaelón de la infracción regulada en el articalo i,2-B
letra d.) de i:a LGU, este Tribunal deberá analizar la concurrencia de los sigiiientes elementos; # que la
entidad o persona no -supervisada se encuentre inscrita en el Registro de Acreedores del BCR; (ü) que la
entidad o persona no supervisada se dedique al préstamo de dinero u otorgamiento de financiamienio, j
cualquiera que sea la fonna para hacer constar la operación; y íiM) queda entidad o persona no supervisada;
no haya émmpMo con la oMigaeión de remitir la información de sus operaciones crediticias dentro
de los printe-ros 5 días hábiles del mes de jiinio o díeiembre —según corresponda, o bien,- de forma
níensual—como ló'díspussto en ei articuló 9 de las !-LCbi—.^

-  La anterior conducta, de llegar a comprobarse, daría lugar a la sanción prescrita eti el artíeulo 12C
letra h) de la I.Ci:. de hasta quinientos salarios mínirn'os urbanos del sector comercui y servicios.

^  IVT" -(^ÑfE^^AOSNlm"'LAPRm^^ IIE.ÑÜNCIADAr^" ' ■ : ;

1

A, Se siguió el procedimiento oonsig-nado en el artíciüo i44-A de laLPC, ¡espciando la garantía de
audiencia y el derecho de defensa de la denunciada, pues en resolución de inicio -(fs. 12-13) se le concedió ,
el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación de dicha resolución, para
incorporar por escrito sus argumentos de defensa y que presentara o propusiera la práctica de pruebas que
estimara cooveoiente. „„



Tal comunicación se reaíizó a la sociedad proveedora GOCAJÁÁ GROUP, SA. DE por medio

de iiotificacióo. directa m. sus oficinas el día '12/H/2()24 segáa se coiisigiió eo el acta respectiva (fe. 28)..

M. E:ri liilo de lo anterior, la iudiciada compareció m. el procedimiauto, mediante escrito con

docu.m.entacióa anexa recibido en esta sede en fecha 19/11/2024, rubricado por el licenciado

m calidad de gerente con facultades de representacióii y ajacucióii, representante

legal de GOC.AJ.AA GROUP, S.A. DE C<Vi (fe, 32-95), según acredió docnmeníalmenta.

En el escrito en mención, el licenciado contestó al traslado para ejercer los derechos

de audiencia, defensa y contradicdón de su ̂ presentada, arguineBtafldD básicamente lo siguiente:

Qué según Contrato Individual de Trabajo dejeeha vemikidairodejimiade dos mil diecisiete,

de la cual anexamos capia del referido contrato al presente escrito, GOCAJAA GROUP, SOCII D ¡D

ANÓNIMA DE CA.PIIA.L VARIABLE, contrato para Júngir como Jefo Admimstrativo al señar

quien entre susfimcíones dentro de dicha organtación eran preparar y

presentar informes trimestrales M admínistradúr Único e informes a las imtitmiones de gobierno, sobre

otorgamiento de créditos y el proceso de cobranm y rectdperación de los mismo, sin perjuicio de

desempeñar labores emanada de leyes, reglamento, regimnentos emanados de la Empresa y

eventualmente desempeñar labores, de la misma diferente naturalem, entre ellas elaborar informes ai

Banco Central de .Reserva, quienes estaban inscriio el registro que el Banco Central de Reserva, tiene

sobre las Instituciones de Otorgamiento de Créditos con el código Cabe destacar que

la Dirección Que Anexa, la Defensoría del Consumidor la cual es

Municipio Glas dé üsuIután Nortel .Departamento de

llsulutan, nunca han sido direcciones de mi representada, por lo cual nmca habíamos recibido

notffkación aígma de lo que se nos requería, Tampoco el señor nunca

informo sobre la presentación de Infbrmes al Banco Central, de Reserva sobre los créditos otorgado a

nuestros clientes o si no liabían sido presentados, con lo que pretendemos probar quien era ¡apersona

encargada de realizar los informes de ley y que no lo hizo ni informo que no lo hacía . ■

2) Es e! caso (..J que de septiembre del año dos mil veintidós hasta febrero del dos mil veimitrés se

le hizoima revisión exhamíiva las funciones que e/^rcia el señor sobre

et cttrgo que desempeñaba, determinando fidtantes de dineros y administración fraudulenta en sm

Junciones, razón, por la cual se interpuso denuncia a Fiscalía General de La República con Jécha

vemticinco de mayo de dos mil vemtitrés en Fiscalía General de la .República de Us^ulután de la cual

anexo copia simple de la denuncia, Mciandú el proceso Judicial en eUuzgado de Frimera .Instancia del

Distrito de Berlín Municipio de Usiiliéán Norte, departamenío de Usulutdn, Juzgado que res&Nió que

pasara a Proceso de Instrucción en el Juzgado de Instrucción de la misma Localidad, realizándose

iUiditUL la aV Freinninar el ata veintitrés de septiembre del año dos mil veimicuairo, proceso que sigue



su curso ayn lo que pretendo probar que la persona que estuvo encargada de realtar ios informes tiene

proceso aMeffo por Administración Fraudulenia de, GOCÁJAÁ GBOUP, S(MJIEIM.D ANQNlMá DE

CAPITAL VáRIABm

3) Presentamos Declm^acián de Renta de la Empresa GOCAJAA. GRQUP, SOCIEDAD ANÓNIMA.
DE CAPITAL VA.RL4.BLE con la qae pretendo probar que durante de la. administración

la empresa acumMlo perdidas por CUARENTA T DOS MIL CUA.TROCIENTOS

CIM.REN7A DÓ.LA.RES DE LOS ESIADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA 7 OCHO.

4) Se Presenta Informe se A-udiíoria del .E¡e:rcmio dos mil veintidós debidamente depositado en CNR

en el Registro de Comeraip con lo qm se prueba las pérdidas acumuladas en el ejercicio del año dos mil

veintidós de la empresa.

5) Que el día catorce de naviembre del presente año en mi calidad de gerente de GOCAJAA i rR( tUP,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, me presente a! Banco Central de Reserva a

TMligenciar el Estatm de la empresa para poder hacer actualización de datos y cumplir con lo que

corresponde a los informes de ley para este semes fre. de los cual me.otúrgaran la infbrmúción per tinente.

En razón a io\anteriop A USTEDES RESPETUOSAMENTE. PIDO:

L-. Se me admita el presente escrito y se le dé el trámite legal correspondiente^. Se tenga par

evacuada los requerimieniós que se nos han efectuado en los, términos, antes mencionados Señalamos

para oír notificacumes iú: siguiente dirección:

■Distrito de San Salvador/municipio de San Salvador Centro,

departamento dé San Saívadop correo eiectrónico: • Disíritú de San Saivaaor,
mtmicipñü de San Salvador Centro, departamento de San Saluadop diecinueve de noviembre de! año dos-
milvemticuaPo'':(SJUf

En ese ordatt de ideas, debido a qiie. eo. el escrito ut si4pra refeeioiiadó, pro veedora mecada -por
medio de se gerente cob feciitedes de réprcseotáélóii general jodieiab recoBOcicren se. iiiterveBoióü de
fbrm.a expresa ta coiiiisióo., de la. mfraeeióá.aíribiiida, la eBiil bo obstatiieK: atribuyó a déficieoeias éB. la
ad.:BimistraciÓB: por parte de la pers0D,a que, e.o áquebrBOiBaBtOv era ei eriipteado respOBsable d.é 'la
adiBÍiiístraei.óir su represemada^ ^ y quien actiiaboeote es^ .procesado peBalmente por el delito de

7

adrainistráción frauctafe^^^ que ,se puede in.ferir que,' pretende tácitameote ̂ c-síablecer q»t
GOGAJÁA. GROUP, S.A, ESE C.V. no posee responsabilidad directa por Ja comisión de ü ttifraccion,
situácíón que coiilleyaría a ja exención de la consecuencia jurídica por la comisión de la infracción es
decir, de la imposición de una sancióti pecuniaria-, este Tribunal tendrá en coiisideración lo dispuesto en
el articulo Í5ffde la Ley de Procedim,i.entos Administrativos; ^



''Si mkmdú un pmceáimiemtú smmcmmud&r^ el ií^aeíúr tecúmce su resp^BsaéMiduá de Jbmm

expresúy per escriíp, se pmirá resuíver ei prútedimiemiu cmí ia impmmém de Im smtciém qmprecedu.

Esta circimsimcm será cmsiderada mma aieuMmíe pam la deíemtmMciém de ia smcióm.

Cumuiú ia samción tenga earácier pecmmMrm^..se púdrám apikmr redaeciM de hmta mna cuarta

púrte de su imparte -"«1 •:resaltado es mrnmo-. Así, ia modulacióa de la sanción se efeotaará en. el apartado

VIIL de la presente resotecíón, aplicando el beneficio estabiacido. ae la disposición precilada..

Sin embargo, de confonnidad cori: lo pravisío an el articulo 947 del Código de Comercio, la

proveedora debía cumplir sus obligaciones con la diligencia da un buen coffierdaB.te en negocio propio..

A. partir de lo .manifestado por el gerente con representación de k proveedora, cabe precisar la

responsabilidad que la proveedora posee por los actos de sus dependientes conforme al artículo 378 me,

C del Código de Comercio C, Com.", según el cua!: '^El dependíemíe obliga al princípaE. En el mismo

sentido, el artículo 379 C, Cooi. establece el alcalice de tal obligaeíón, así: 'd.ús acias de los dependientes

úhiigan a sm principales en todas las aperaciones qm imieren a su cargo, en ramn del piéesto que ocupa

frente al públicd\

De ahí que lo alegado por ia denimci.ada no es una eximente de responsábilidad por !á comisión de la

infracción co.oi.etida y la multa que coiTesponde imponerle por la o,misión de la remisión del período

señalado.

Y. ' ■ va:lor.4CION de prueba/hechos probados.

í. De confonnidad con ¡os artículos Í46 de ia Í.EC y 106 inc, 3"''' de la Ley de Fhocedimientos

Administrativos (LPA), las pruebas opoitunas, peitinentes y conducentes aportadas en el procedimiento,

serán, valoradas conforme a las reglas de la sana critica: a excepción de la prueba documentaL 1.a cual se

realizará conforme al valor tasado de la misma en el derecho común.

Fn ese sentido, la Sala de lo Constitucional, m la. resolución final proouneiada en el proceso

acuoiulado con número de referencia 23-2003 4 E2003/90-2Q03./1.7-2005/21-2005, de fecha 18/12/2009,

en lo que concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: '^Cuando la Wiltación' de ia máxima de

experiencia yiene predefá^ por Ja mmna procesaj kuMamm del sistema de vaioraciém

dem>m:imid0 prueba tasada o tarifá iegai; es decu\ en la prueba tasada o tari/d iegab lo que hace ei\

I cuidador es proveer una de las máximas am deben integrarse al razpnámíento ■ probatorio del Juez, i

como ¡a premisa mayoi del ̂ ¡¡ogismo fimdam nt d o me cada medio de prueba ei iegisiadar señala ,

unaJisÉa de medim de prueba y a mám mu le aa imdeíermimdajprecisa Polar prabatúrio -certeza |

úb¡eÉÍpam es decir qué/en Este'caso, la segtmidad jtmdica, el legislador determina \

previamente la máxima de experiencia, aunque con distmiajuerm dependiendo de la prueba de que se |

trate'''Jlos resaltados sm nuestros). ■ , |



Dicho esto, el art. 106 inc. 6® de la LPA dispone: "Los documentos formalizados por losfimcwmnos

a los que se reconoce la condición de autoridúd y en los qvte, observándose los requisitos legales
correspondientes se recojan los Hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo qm se
acredite lo contrario

Además, ei artíeulo 341 del Código Procesal Civil y Mercantil dett-nnuia el valor probatorio de los

instnimentos, así: '%&s imtrumentos püMicos constituirán prueba fi hi u oté de los hechos, actos o

estado-de cosas que documenten: de la fecha y personits que intervienen en el mismo, asi como del
fedatario o fmmionario que lo expide. Los-mstrument&s privados hacen prueba plena de su contenido y
otorgantes, si no ha sido impugnada su autenticidad o ésta há quedado demostrada. Si mo quedó
demosirada tras la impugnactóm, im mstmmertíús se: valorarán eomforme a las regias de la sana

crííim'l (Los resaltados son nuestros).

FinaiinéJite, el artículo 63 del Reglamento de la LPC, viene a reforzar lo estipulado éii el derecho

común a! estábleeer: Las actas mediante las cuales los funcionarios de la Defmsoria hagan constar ¡m

actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con prueba pertinente y sujiciente su
inexactitud o falsedad. El mismo valor probatorio tendrán los informes y oíros documentos que emitan

los funcionarios y emphados de la Defensorio, en el ejercicio de sus funciones.

2, En el preséníe ■procedtrniento saBcionaíoriQ, sé incorporó /prueba documental consistente en;
a) Original de "Infbrme de Proveedores no supenisados por la Superintendencia del Sistema

Financiero identificados por el Banco Central de Reserva con incampUmientó a la Ley-Contra la Usura
pomo remitir la información de sus operaciones de crédiio, 21er cálculo de Tasa.s M' áximas Legales-
TML- vigentes de julio a'diciembre del -2023" (fs: 3-5),;junto con !a cenificación del ANEXO i:
"Acreedores no supervisados por la SSF, que no remitieron la informacitrn-de las'operaciones de crédito.
de los meses entre diciembre de 2922 y mayo de-2023 alBCR, para el establecimiento del 2Ier Cálculo
de las Tasas Máximas Legales " (fs. 6), tales documentos fueron emitidos por la Unidad de Auditoría de /

i Consumo de la Dirección de Vigilancia de Mercado de la Defciisorfa del • Consumidor en fecha ¡
' 22/ri/2023, y con ellos, se establece que la inforniación4el tricwiipíimlerrto &e c! BCR a la |
I LleFensórfa del Consumicior, m dos dispositivos de^ almaceriamieiito eleetrónico (USB), que j
¡cotilienem eWre otros, el archivo Excel denominado: U Lista de Acreedores y Repone de Remisión
Información No Supervisados 21er Cálculo", dentro del cual se figura la hoja o pestaña denominada'
"Reporté Remisión Información én la que se ubica al proveedora denunciada en el campo denoumiado: ■

I Número Correlativo de Inscripción " con el níimero "5-97", eoü el detalle siguiente: . j
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i / de ,
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C«dig« : 'Sombre dei i
j  Aí:rceíií)r i

• , ; , .

Dkkrabre
2022

Enera
2023

Referen)
2023

WlÍMm: 1
;  2:023 í

xhi'h

2023 2023
C»iHÜtm
Repertedeí,

i , ^ ■ luiu'ví
¡ i . : ■

■  rr GocwoN '
i CíROUP. SA.
;■ Dec.v,
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B) Copias certificadas ootaríalmeiite da. cartas reoiiíidas por al seior Dooglas Rodrígoaz, en su calidad

da Prasideote del BCR en fechas 22/09/2023 -rotulada haio la referencia ''01508'" - y 14/11/2023,

mediante las cuales infbmia a la Presidencia de ia Defensoría del Consumidor sobre los incumpiimientos

de la pro veedora denunciada a lo.establecido en los artículos 6 y 12-B letra d) de la LCIJ (fe., 7-8 y 10),

las cuales contenían como anexos, dos dispositivos USB .marea Kiagstoii con. capacidad de 32 GB y que

contenían, entre otros aspectos, el. listado de los acreedores no supervisados que no .remitieron la

información de sus actividades crediticias correspondientes ai periodo que comprende desde el mes de

diciembre del 2022 al mes de mayo de 2023 -entre los que figuraba la proveedora GOC.AJ.AA GROl^P,

S,A. .DE C/¥. imr Imeurrlr mi tal 0.111M6& en. los .meses de febrero a. mayo de 20.23-. De tales

dispositivos se agregaron al expediente impresiones de fotografías de la parte frontal, por ser el soporte

digital del que se extrayo la docuro.e.ntación. antes relacionada (fe. 9, 11),

Por consiguiente, respecto a la documentación .relacionada previamente, se advierte que esta .0.0 ftie

controvertida pOí la proveedora denunciada. En razón de lo meni.ii>iaadü, se concluye que tos citados

documentos, al oiaDiener una conexión lógica con los hechos afinnados en la denuncia adquieren total

certeza, .

VL . ,A.MÁLISIS DE LA CON¥IGlTiL%CION 1)1 LA MimCG.ION.

L Al respecto, este Tribunal Sancionador deberá analizar ca el caso en particular ••••••según lo

establecido en. el romano IIL de la prese,!ite resoluciónr-, con el.olyeto de determinar si el deniinciada

cumplió o .no con la obligación legal da .remitir la infonnación relativa a su actividad crediticia, que

co:rresponde al período que abarca entre el mes de dicieoibre del 2022 ai mes de mayo de 2023, co:o.form.e

a lo requerido en el artículo 6 incisos 3^^ y 4"^ de lá LCU.

Así, con base en los'elementos probalorios señalados en el ro.rnaiio V, de la presente resolución, ha

quedado comprobado : . . .. .

: m) Que la pmveedora denunciada se eneuemim inscriia em- el mrí^icia de .JÍegMro de Acreedútes. dei |

BCR ••■-base de datos en la que se registran las e.ntídades o personas no supervisadas sujetas a la LCU

según el Mtículo 3 letra q) de las NTÍXLfo''--'> bajo'al
b) Que la proveedora den.iinci.ada/áre dedica ai aíargamienía de mnírátaspara préMmma de dmem

y/o.ftmamcmmienm m su calidad de acreedora, actividad que se encuentra obligada, a reportar al BCR :en
los períodos régulados en la ley,. ' , ^ '

e) Que la proveedora denunciada no remitió la mfbrmaeián de su uciividmi credi¿icia dei periodc

compfLmtíéú emíre iú$ meses desde febrera a mayo dei 2623 ai BCE, pese a tenar la obligación lega!
expresa de hacerlo, y de esa forma entorpeció la labor del BCR para, establecer de forma veraz y eficiente
ia tasa má..xiom legal.



En virtud de "los hechos probados supra relacionados y del reconocimiento expreso de la comisión de

La inÍTacción por parte de la denunciada y de su responsabilidad por la offiistóti ilícita^ se concluye qae en

el actual procedimiento sancionatorio se acreditó que la proveedora deniuiciada iio remitió la inforiHación

de las operaciones de crédito efectuadas en ei intervalo de tiempo que comprendía los meses desde febrero

a mayo del 2023 - los cuales correspondían, al vicésimo primer cálciilfr meses desáe diciémbre de 2022

a  dé 2023-, a través del Sistema de Tasas Máximas —^medio mformático d,e:ti,nido por el BCR para

que ios sujetos obligados remitan la mfbnnación pata el cálculo de las tasas máximas, el cual está- a

disposición de ios mismos en el sitio web de dicha entída.d, art.ículo 3 letra s) de las NTLCIJ—la cual

debía ser compaidida.eH fos'jS'róHcroj' cinco dím.hábiies del mes dejunio de 2023, o en su defeeto, podría

kaber sido compartida de forma mensual, como lo hizo con los meses de diciembre de 2022 y enero de

2023, ello, eonfonne a lo regulado en los artículos 8 inciso 1° y 9 de las NTLCU, siendo el BCR ol

encargado de inforniar a la entidad que corresponda, en. este cíiso a la Defeosoría del Consumidor, de los

iiicumplimientos de las entidades o personas no supervisadas.

De esa forma quedó establecido también que, con la omisión de- la proveed.ora (JÜCÁJAA GRttl P,

S.A. DEC. V., señalada y probada son los .documentos que coiren agregados a este expediente (ís. 3-11,),

se entorpeció la labor del BCR paa efectuar el cálculo de las t^as máximas legales de los segmentos de

préstamos como lo regula el artículo 5 de la LCIJ y de protección del bienestar de los consumidores, y,
por lo tanto,, contravhto lo -dispoesto en el art-ícuio 6 de la LCU.

■  . 2. Ahora bien, establecida !a eondueta ilícita, es íinpo-rtaB.te-' hacer referen ci a al tema de culpabilidad,:

as.i: ■ ■ ' ■ '■ ■ ■ ■ - ■ . - ■■ ■ ■ -o ■ ■

Til p.rineipio de culpabilidad está. réconocidO por el artículo 12 Co, que prescribe; «líjodopersonii u
quien se impuie im dedto w presimirú mocente míéntras no se prmbé su milpabilidad conforme a la ley.
y enjuicio público, en i! oue se lé asegtJrert todas las garantím necesáriaspara su defensa», disposición j
que es aplicable no solo en el ámbito penal, sino además en el administrativo sancion8.dor ^sentencia de ■

, lili. 3-92 Ac. 6-92 de la Sala dé lo Constitucional,:doée horás del 17/l:2/i9S12). ■ j
^  1 n este setitido, la Sala de lo Constitucional respecto ai principio de culpabilidad, en maícna
' admini .Iraitva sáncionadorá ha expresado que «jejípríncipto de mdpabiUdad en esta materia supone d |
desíiírro Je lás diversas fbrmas dé refpónsabiUdad objetma, y rescata lu operadvidad de dalo y L t utie, |
amojotmas de respomabilidki Dt. igual forma, reconoce la máxima de una rtspormihihJad pe^a lal

por hechos propios, y de forma correMiva un deber procesal de la 4dmmlstrauoti de cvUefh.Mr es^p
aspecto subfeíivólsin tener fue utilizar presunciones legislaiivasdeCíMpahiltdad,és decir, fae. Sc, \i,au /a- .
posibilidad de una aplicación ataomática de las sanciones únicamente en razón del resulíado prcdiu -do»-
(sentencia dé teTlS- 2008. de-Sala de lo- Constitucional,'a- laaídoce. horas con veinte .minuu^s dcf
29/04/2013), - u:



Cabe desiacar que una de la aub-categorías o coroiarios dei principio de oulpabilMad, fés la

respoosabilidad por el hecho o responsabilidad por la acción, ilioita co.mo se cienomi.iia en la doctrioa-

administrativa saiicionadora. Este principio implica que la sanción úoicam.ente puede recaer a quien en.

fo:nua dolosa o culposa ha. participado en los hechos que configuran, una acción ilícita; así lo expone Nieto

al referir que gravamen que la sgncién representa solo podrá recaer scére aquellas [personas]. que

han pariicipúdo de Jbrma doíosa o culposa en los hechos eamtítuiívos de infracción Por lo tanto, no es

posible exigir responsabilidad por la sola existencia de m vinculo personal con el actor o la simple

Utularídad de la cosa a actividad en cuyo marco se produce la difracción La exigencia de

'individualización de la sanción supone un veto a ¡a responsabilídael objetivas pMlatO;, Alejandro, Derecho

.Adin.inistrativo Sancionad.or.j quinta edición totalmente reformada, Madrid, Editorial Tecnos, p> 3.29,

2011], .

.Por tanto, confomie ai principio de culpabilidad solamente responde e! administrado por sus actos

propiosb de este modo, se repele la posibilidad de construir una responsabilidad obgetiva o basada en la

si.mp!e relación causal independíente de la voluntad del autor. En congruencia con. lo expuesto, en el

Derecho Administrativo Sancionador, debe respetarse el principio de oulpabilMad.,. de tal suerte que el

efemeoto indispensabie para sa.ncíonar un actuar, es 1.a deíerminaeion. de . la responsabilidad .subjetiva..

(Sentencia'emitida en el proceso '90-2014, por la Sala de lo Contencioso Administrativo, a las catorce

horas .con. cinciienta y un minutos del 24/10/2019),

En relación con. el tema de la responsabilidad subjetiva de la proveedora denunciada, este Tribunal

coosídera necesario analizar si el niisoio ha obrado dolosa o euaodo .menos ciiiposamente; es decir, que

la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o negligencia. Por tanto, !a existencia

de un. nexo de culpabilidad oonstituye una condición para la configuración de la conducta sancionabie,

,  En ese orien de ideas, en el caso en. concreto, se determinó que la proveedora GOCAJA.A GROUP,

SA. DE C,,V. es rasponsable del cumplimiento de las obligaciones legales estipuladas en el ordenamiento

jurídico, y, de manera más específica, en ja LCU, De ahí, pues, que la 'iWta de'remisión, de.la inforraación

i sea ambuible a elte, por ser la sujeta obligada legalmente.

Sin perjuicio de lo anterior, en el prcseíite procedimiento no hay elementos suficientes como para

; determinar que tal omisión haya sido, producida de manera dolosa; no obstante, al ser una proveedora

'  inscrita >' teniendo el conocimiento de ias consecuencias jurídicas que esto conlleva, se denota que el

cKiiiar de la denunciada ha sido de manera negligente, pues descuiiio su deber de rendir pcriódicanienre

;  los informes que como proveedora inscrita estaba obligada a proporcionar, /

' vil. " P.4RÁME1ROS PARA f.A^DETERMlXA'rJD'VüÉ^ SANOÓNr

( onio se expuso en los acápites precedentes, st estableció la comisión de la infracción conlenhla en

el artículo ]"2"B letra di de la I CT., la que se sancuma con multa hasta de quinientos salarios mínimos

.'fO.



urisanos del sector comercio y servicios, cuando no remitan la información de su actividad crediticia

Q ésta sea inexacta conforme a la Normas Técnicas y Manuales emitidos por el BCR; por consiguieoíe,

es facultad de este Tribunal determinar la sanción y cuantificar la multa qne eoixesponda, a la luz de los
parámetros establecidos en la ITC, su reglamento y la jurispradencia aplicable.

Así, el artículo 49 de la LPC establece los criterios para la déteBninación de la multa, siendo estos:

tamaño de la empresa, el impacto en los derechos del eonsumicíór, la naturaleza del perjuicio causado o

grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio, de los consumidores, et grado de

intencionalidad de la infractora, el grado de participación en la acci0,nu omisión, cobro indebido realizado

y las circnnstancias en que ésta se cometa, según sea el caso.

A contiauacióa, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:

a. Tamaño de la empresa.

Según la Ley dé. Fomento, Proteccio,n y Desatrollo de k Micro y Pequeña Empresa (ley Mype) en su

artículo 3 define a las micro y peqúenas^ empresas de la siguiente manera: "Microemprem: Persona

natural ojurídíca.qm opera en los diversos sectores de la economía, a través de una unidad económica

con un nivel de ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales ,de mayar cuantía v hasta

10 trabaiadores. Pequeña Empresa: 'Personariaturalo jurídica que opera en ios diversos sectores í/ela |

economía, a través de una unidad económtcd con un nivel de ventas- bndas anuales mayores a v nasta j

4,817 salarios mínimos ■ mensuales de mayor euantíay -con m máximo de 5O trabajadores

■  ■ Ai constatar'la documenlación presentada por la proveedora,-consistente -eE digtolización de su

fórmúlário de Declaración y Pago del impuesto sobre la Renta-correspondiente al ejercicio fiscal 2022,.

este Tribuiml advirtió, que conforme a lo establecido én- el artículo 3 de la Ley MA'PE, que la proveedora

den'uneiada-obtuvo un total, de rentas gravadas de $14,615:73■dólares, como re-suítado de sus actividades
económicas.

De lo anterior se colige que-la proveedora contó con ingresos-que resaltan. é(|0'ip.arablfes a los de
una microeinpresa, por consiguiente, para lo.s efectos de la cuantificación de i-i multa, así sera
considerada. ' ■■ ■ ' ■ ' ' ' '

i  h. dorado de iníeneiúnafídad dé Id

Este Iribunal considera este elemento en el sentido de analizar si ci sujeto ha obrado dolosa o cuantío
' menos culposamente; es decir, que la transgresión a la nonna haya sido querida se deba a impnaien^id
,  negligencia del sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición paia
la configuración de la conducta sancionable. s

Así, en reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus resoluciones, conforme á lo
■' dispuesto en el articulo 40 inciso 2° de la LPC. que las infracciones administrativas son saneionabies aun :

a titulo de simple negligencia o descuido. ■ . ■ , . . . ; ■ - ■ . ^

:Á:
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Por Otra parto, y de cooformidad a lo dispuesto en el artículo 42 ioc. 2^ de! (Código Civil, según a!

cual: ''Culpa leve (., .) iafylia de aquella diligencia y cuidado qm los hombres emplean ordinariamente

en sus negocias propios como a lo estipulado en el inc. 3^ del mismo artículo: ''Fd que debe

administrar tm negúcfo cmm m buen padre de fimtilia es responsaMe de esta especie de euipa'3 y ̂  lo

seialado en el artículo 947 del Código de ConierciD, relativo a que: '%ús obligacianes mercantiles deben

cumplirse can la diUgemía de uri buen comerciante en negacío propio este Tribunal concluye, que el

denunciada actuó de manara negligente en la gestión da su negocio, ya que como acraedota debidamente

registrada bajo el código que se dedica al préstamo de dinero u otorgamiento de

financiamiento, está obligada a mft)rmar al BCR las operaciones crediticias que efectúa m los periodos

regu tados por, la LCU, lo cual no hizo en el período señalado en este procedimiento.

En conclusión, de! análisis de los Jiachos y documentación agregada al. expediente, ha quedado

evidenciada una actuación, negligente por parte de. la proveedora, pues no remitió alBCE la m fbrmmeión

de su ücímiáad crédiíicm del períódú estaMecido entre los meses desde febrerú a BMiyo de! 2023 .

a Grado de participaeiéM ¿n la accióm m omisiérL

.A partir del. examen del presente expediente, administrativo queda demostrado que el grado de

participación en la infiracción de .la proveedora es directo e individuaJ, pues omitió dar cumplimiento a la,

obligación dé presentar al BCR. la ínfoíinación de m actÍYidad crediticia, para que dicho dato fuera tomado

en vuenta por dicha entidad en. sus actividades, circunstancia con la cual se entorpeció la labor de la

referida entidad financiara an cuanto a establecer de forma veraz y eficiente IñsMsas máximas legales de

eaáa segmemío para el siguiente período., actividad que realiza con la finalidad de controlar las tasas

aplicadas por los ''acreeáares'': y da proteger a los /'deudores '' ante' cualquier simaeión iie

aprovechamiento por parta de los primeros, todo en aras del interés social y

Impacíú en ios derechos de ios eomMmidores y naturaieza del perfMiciú ocmiomadm

En el caso concreto, es pertinente señalar que la configuración de . la infracción administrativa

relativa al incumpíimierito de parte de los acreedores de remitir la mfíirmacbm de su mctimdad crediticia

>-ait.ícu.lo .!2~B letra d) de la LCU—, una vez concretada tiene como resaltado un impacto negativo en

los derechos d.e :.iiiform.ación.de los coosumklores, puesto que, en principio, al no remitir la in.fbrmación

de sus operaciones de crédito al. BCR, se entorpece el ejercicio de una potestad, legítimamente i.onknda

al Bi'R pues se ve obstaculizado el análisis de tales datos para establecer las tasas máximas legtks Je

cada^^ segmento, . .que deben, ser obedecidas y aplicadas por las personas .o.aturales. o juiídicas no

supervisadas que realizan operaciones de crédito y se encucoiniii sujetas al ámbito de aplicación de la

- y- svó ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ -j- y'-;,. ■■
Por oira parte, este Tribimal reafirma que, la acción que coí^figura la infracción, también produce: un

[)erjüício potencial sobre los derechos económicos de ios consumidores, quienes ante una situación de



necesidad (áccidentes^ enfermedades, inversión, o incíüso para poder acceder a bienes por medio de
compraventas a crédito) precisan de la adquisición de préstamos para sobrellevar dichos imprevistos, los
cuales pudieron, ser contratados con tasas de intereses más altas a las que el BCR. pudo haber establecido
de contar con k infiirmación completa de la aetividad crediticia de ios acreedores obligados a su remisión,
entre ellos, ia del denunciada.

Y es que, tal como lo ha estableeido la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, eo
la sentencia prommciada en la Inconstitucionalidad de referencia 26-2Ü08, pronunciada a las d,iez horas
con veintisiete m inutos del 25/06/2009: "(...) toda persona mtwal ojitrídica tiene ¡afacultad de rniciar

y mantener con libertad cualquiera actividad lucrativa en las diversas esferas de la vida ec&nónnca. J-ur
consiguiente, el art. 102 de ¡a Constitución garantiza, entre otras actividades, la realización de
actividades productivas, de servicio y de comercialización de todo tipo de bienes, bajo dos grar¡des

: condiciones: ¡aprimera, que la actividad a realizar no sea, considerada en sí misma, ilícita, y la segunda,
qm la áctivMad ecmémim a realizar se ajuste a las normas legales qm la regulen " -et resaltado
es nuestro-.

En ese sentido, dado q ue en la edi.ficaeíón de un ofdenam.iento econóraico se requiere el di seno de un
esquema de limites, la presencia razonable del Estado es necesaria, porque sOn .múltiples las áreas dónde
actualmente sobreabundan situaciones de disparidad y asimetida entre las part.es contratante.s, siendo esta

la fimción encomendada al BCR, ai ser la autoridad encargada de establecer las-tasas máximas legales:
para los segmentos-crediticios de! mercado.

Eti- ese orden, la in.ftaeción admi:nistrativa atribuida a la proveedora es- la G:m.isión de remitir la

información al BCR, en contr-ave:ación a lo dispuesto en' la. l,GU. 'Así, tai como se señaló supra, a partir
del: artículo 6 incisós 3° y 4° d.é la ÉGU,la proveedora está obligada-a remitir al-BCR dicha infonnac:tÓH,: j

■ la cual-se ■fo:tñá en:c.-u^ para -detérniínar las-tasas de- interés máximas para el tipo de crédito y monto tfüej
se'reíiere:enel artíéulo-S. de dicha l.ey% • ■ - - • " ; j

Conforme con la delimitación típica realizada, !a imposición de ta mulla respectiva obedece a k;
eonstátaeióa de la falta de remisión, de dicha información, la cual es requerida por la ley por los motivosí :
anttó e:x.puestosi es'dec-ir, basta: coít advertir que -se incumple-la obligacióQ establecida en-el-articulo 6
:meifos-3'-y 4° dé-la-LGl-J-. ■ ' ■ " y' '

-  - En coB.s'ecuencla, res-a.te indiferente-comprobar si se .ha-caus-adó: -mj'perjuicio concretoa .Id esfera
■jurídica de un consumidor en particular, ya .que^ el sólo hecho de no: :remitrr la inh.mnación completa >
i vera? sobre su actividad drediticia causa un peguicio potencial que.entorpece e! ejercicio de una potestad
legítimamente conferida al BCR. pues se ve obstaculizado el análisis de tale-s datos para establecer las
tasas máximas legales dé cada feginentó-co-nfonne-a b estáblecído en la I.CL' y .a.fecta-Jos derechos

' económicos de los consumidores, lus'cuales pudieron haber cimtrarado créditos con tasas de intereses mas

■fe a 3



altas a las. que e.Í BCR pudo haier establecido de contar con la i]ii.fo:rmacióii completa de la actividad

crediticia del deaunciada.,:

Bii este pniito, deba recordarse que la Sala de lo Contencioso Administrativo -"-en adelante SCA—-en

sil jurisprudencia, ha afirmado que el legislador, atendiendo al bien jurídico a proteger, puede clasificar

las conductas en. infracciones de lesión a infracciones de peligro (concreto y abstracto). La ubicación de

la infracción en cada clasifi.cación dependerá de la descripción, típica, que haga el legislador.

.Asfr las infracciones de lesión, exigen demostrar la lesión efectiva al bien, jurídico tutelado; las de

peligio concreto constituyen supuestos en ios cuales se exige el peligro efectivo sufrido por una,persona

en específico; en. las de peligro abstracto e.l. legislador, atendiendo a la experiencia, advierte una

peligrosidad general de la acción típ.ica para un deterxnínado bien jurídico, a partir de una valoración

probabilística, por lo que con. la típi:fi.eación se dispone adelantar la barrera de protección sancionando el

accionar, sin esperar la rea..Iízación de un peligro concreto de una persona dete:rm.inada o de la lesión

efeetíva {sentencia emitida el 08/01/2016., en e! proceso contencioso administrativo de referencia 344-

20,10). ,

.En este orden de ideas, y tomando en cuenta la j urisprudencia antes referida, se puede afirnw que

para imponer la sanción respectiva en al presente caso y, además, para graduar la-.misma, no . es necesario

compj "b u ni justificar una afectación concreta y material, en la esfera de tos consumidores., derivada de

la no mmi nii de la información crediticia,

.De esa forma, la infracción administrativa sancionada por el Tribunal Saiicionador es una infracción

de peligro abstracto, la cual de con.foiinidad a lo establecido, por la ..SCA en la seotaiicía emitida en el

proceso de referencia 41.,6-20l.i, pronuneiada a las quince horas con catorce m.mutos del día 21/12/2018.:

'  K-n ¡as infraeciones de peligro absü'acíp el [egisíador, atendiendo a la experiencia, advierte tma

pt i serosidad general de la acción típica para m determinadú bienjttrídicú.apCíríirde una vaiaración

p^obabiiisiica, por lo que con ¡a tipifícación se dispone adelantar la barrera de proiección sancionando

el accionan sin esperar la realkacian de tm peligro concreto de una persona determinada o de la iemon

e/eetfva'ó m consacuencia, aun. cuando no se materialice algún tipo de peijuicío a los consumidores, se

configura con la sola inobservanoia de la no.rma imperativa de la LCU al. acreditarse ía-omisióii de las

obligaciones legalmente establecidas, en dicha noriiiatíva. . _

e FimiMad mmediaia o mediata perseguida crnt ia imposición de ia sameiém

Medíante la imposición de la sanción —multa—, este Tribunal Sancionador pretende causar un

eiecío disuasivo^en la proveedora iiiíxactora GOCAJ.A.A GR.C)ü.P, S,.A. DE C/V., quien ha cometido la

/ / >i Mtjcton admintaratna, umipmuntadpúhiícj por pana dei Eskkio, -¡ue Av desm>:vnpvar coadííctas dícnas. rx:co
pr- di ..ual ao .idmiic como moiívación posible m afán reínhíUvo a favor dei parpcuiar iNteresado. En tai semiJo- es ia prcma
dúMioiAiractori PubíiaaJa efKargaaa ae esíabioccr la procede acta y naít4raieca de ia sanción a arípcnec asi ocnio ia cuardia, de ser ci
casu. d^t mmo tai que ampia con Ies/mes púbhcos ames camios \ \Us0hmon linai N"' O.S-2020/C(:2 eniúuia el irmriúlO tx-.í la

de Píoíecciun al c. cn^uir idor W Sede Cer trai de! iastiíulo Nacional de Defen.sü de la Competericia \ de la F'miccción áe \a
PioDiedad Intelectual de iVrn ' ' ■
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infracción descrita en el artículo i 2~B letra d) de la LCU, con eí fin de evitar futuras conductas prohibidas

en detrimento de los consumidores y que adopte las medidas necesarias a efecto de dar cumplimiento a
las obligaciones que le impone la LCü.

Y es que, todo sujeto ó entidad no supervisada que preste dinero u otorgue tinanciamiento se
encuentra en la obligación, de remitir al BCR la infomación de su actividad crediticia en los períodos
establecidos por la frCU con el objeto que dicho dato pueda ser tornado en cuenta en la deteí,iíiii.B4C-ión de
las tasas de interés máximas legales conforme a lo regulado en el artículo 6 de la LCD . Lo anterior, con

eí fin de salvaguardar el interés social, en virtud de la estrecha relación que existe del deber coo,stitucional
del Estado salvadoreño de velar por la ecoo,omla de los ciudadanos y el deber constitüeional que tiene la

Defensoría del Consumidor de proteger ios intereses de los consumidores en el marco nomiativo de la

LCU.

Por consiguiente, para la détenninación y cuantificación de la multa procede,ote, este f ribunal debe
prever que, en el cáso eoncreto, la cotoisión de la conducta infractora no resulte más ventajosa para e!
infractor que asumir la sanción correspondiente, Gomó conseGuen.cia de la inisitia.

VIlT " DKTERMINAC lÓN DE LA SANCIÓN Y CICANTIFIC ACION DF LA MI 1 I'A

Éste Tribunal, en uso de la sana critica — articulo 146 iiic, 4° de ía L,PC y habiendo eíectuado una
valoración conjunta de los criterios establecidos en el artículo 49 de la I.PG —desairo Hados en el apartado
anterior--, procederá-á realizar el cálculo de la'multa á imponer a la pro-veedora ínfractQra GOCAJA,A
GfR.OÜP, S.A. DE C.V., pues sé ha determinado que orBitió remitir la información de su actividad
crediticia del período éstablecid.o entre los meses desde febréro a mayo del 2023, conforme a la obligación
legataente, estábiécida. -

En tai-sentido, habiendo concluido que lá infracción cometida es eqliiparábie a una infracción-muy

grave, pues es saneiotiable con multa de hasta 500 salarios .nimimos urbanos del sector coni-éreio y
servicios, conforme al artículo 12-G iefra b) de la LCU; que lá proveedorá es irna persona juridiCa cuya

capacidad eeonómiea es la de u-na microempresa; que en razón del grado de intenclonalidád de la-cooduéfa
cometida por la proveedora, no,se ácreditó e! dolo sino negligencia: que omitió cumplir su obligación de i
remitir la iníbimación de su actividad crediticia correspondiente al periodo comprendido entre ios meses

desde febrero a mayo del 2023; y que el dañó o efecto causado envíos consamidores eon: dicha condúcla

fue de carácter potenciál, és decir, -que para la ■corifiguracíóii de la infracción no se requiere-la
coEiprobación de un dañó-o afectación concfeta en üti- partM sino que basrta con k cónstataciómdel
incumplimientó de la' relaeíonada obligación legal; resulta razonable da imposicÍGH de ̂ una sanción

■proporcional adamóla verificación del aludido quebraritamieoto. • ' ' - - ; .. f
En línea coa Id expuesto, es necesario señalar, que el principio d« razonabilidad establece que tas

decisiones d¿ la-airtoridad deben adoptarse denfro de ios límites de s-u.s facultades: y iñaQteme-n-d:oi la

, P
"A:
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proporción entre los medios a emplear y ios fines públicos que debe tutelar. Eo consecueíioia, este

Tribunal considera que en. el presente p.rQcedi.inienío administratÍYO smeionador resulta pertinente :fpar

una multa cuya cuantía resulta idónea necBsaria y proporcional para i.a eonseciición de ios fines

constitucionaímente legítimos •—efecto disuasorio—, previn.ian:do así^, situaciones en donde la co;ni.isió:o.

de las conductas proMbidas por parte de los sujetos infi'aetores resulta más beneficiosa que el

curoplimienio de la norma misma, lo cual a su vez podría llevar a incumplir la finalidad de tutela de los

derechos de i.nfbmi.acióo y económicos de l.os coosuoiidores. .

Así mismo se tiene como atemMmie ée respomaMMdad la aceptación de los hechos por parta de la

io.fracto.ra., así como la intención de subsanar a futuro la conducta constitutiva de infracción, tal. como

estatuye en benefí.cio del administrado, el artículo 156 de la LPA...

Por consiguiente, y conforme al análisis antes expuesto, considerando los principios de disuasión,

proporcioiialidad y razonabilidad que deben sustentar la imposición, de la $a.ució:o., y da con;fb;rm.id.ad CD.n

lo regulado en el artículo 1.39 numera! 7 de la LPA este Tribunal Sancionador ha decidido imponer a la ̂

proveedora GOCAJ^áuA. GROUP, S.A. DE C.V. imaniulta de UN MIL NOVENTA Y CINCO ,DÓLA.R,ES ¡

DE tos ESTADOS: UNIDOS DE AMÉRICA ($1,095,00), equivaleates a tres salarios míiiioios i

mensuales urbanos en el sector comercio y servicios, por la comisión de la i.nfraGC:ióti estipulada en el j
artíciiLi 12-B letra d) en rélación ai artículo 6, ambos de la LCU, por no remitir al BCR la mformacíón de i

SU actividad crediticia en el período comprendido entre los meses desde febrero a mayo del 2023, según

se lia establecido en el p.resente procediniiento adniinistrati

. Éstablecido lo anterior, es menester señalar que, la multa impuesta representa el % dentro del

margen máximo estipulado por ley como consecuencia para la comisión de tal mífaccíón —SOfl saiários

mínimos, urbanos en el sector comercio y servicios—-, siendo, a juicio de este Tribunal, proporcional a la

gravedad que comportan .ios hechos, según las circunstancias otyerivas y subjetivas previamente

analizadas. . .

'ix' .decisión"

I or tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11, 14. 101

inciso 2' de la Constitución de la República; 3, 6, 12, 12-B letra d) y 12-C letra b) de !a LCü: ?8 inciso

LA) % 154 de la LPA; y 49 dé la LPe, este Tribunal RESUELVE: ,

1  ■ -a}-Téngasepor a^-egado el escrito con docúmentaeióe adjunta, rabricado por el licenciado- ■ .

I  r - y- ■ en calidad d:e gerente ■ ■ádíttinisfrafivci con fecuitadés de répresentac.i6n y
i ejecticlón de, tá'sociedad proveedora GOC.AJ'AA GRÓUP, S.A.' DE 'C.'V., recibido,en esta sede el día

1-9./.I1T0.24 (f^ " ' ' ■ - ■
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1») Téngase por conte^ada U audiencia conferida a la proveedora infractora GOCAJAA GR< )L P, j
S.A. DE C.V. en la resolución de inicio del procedimiento, según los términos vertidos en el escrito
auBcadaole.

€)Scmmónese al proveedora GOCAJAA GROUP, S.A. DE C,T., con k cantidad de IM AIIL
N'OVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 'ÜMDOS DE AMÉRICA ($l#f5J0),
equivalentes á tres salarios mínimos mensuales urbanos en el sector comercio y servicios -D.E. N^'IO de l
07/07/2021, publicado en el D.O. '¥¡"129 Torno N° 432- en concepto de multa por la comisión de la
infracción regulada en el artículo 12-B letra d) en relación al artículo 6, ambos de k LCU, por no remitir
al BCR la información de su actividad, crediticia del período estableeido que comprende los meses desde
febrero a mayo del 2023, conforme al análisis expuesto en los romanos VI. y VII. de la presente
resolución y co.n fúadamento en las disposiciones legales precitadas

.Dicha multa debe hacerse efectiva en la DireGción Genera!, de Tesorería del .Mmisterio de Hacienda,
dentro de los diez días hábiles .siguientes al de ia notificación de esta resotación, debiendo comprobíir
a este Tribunal su eamplimíeiito dentro del plazo indicado; caso contrario, la Secretárm de este i ribunai
certificará la presente resolución para, ser remitida a !.a íiscalía General de la República para su
ej eciicíéii forzosa.

d) Hágase del conocimiento de los intervimentes que, en cumplimientó al ■artículo 104 de la LPA, la
presente resolución, al ser emitida en un. procedimiento sini-plificado, no admite recurso ■ de
reconsideración, de conformidad con lo expuesto en el artículo 15b N"'5 de laLi A.

e) Ordénese a la Secretaria 'de este TribmaL :reati.zar las noti-ficaciones en los .medios eléctrónicos, o
en su defecto en tos med.ios físico-s que se encueirtjmf'señarat^^^ei e:iped.tente. administrativo.

-  ■ '-y-—
./ « i

Pablo j

:  "X.

^\J
José .Leo,isiek Castro

Pro sici óoto
PRC)NljNeiA.»0FtlRLOS MlgfffBROS DELí
COMSLMIDORyOF LA SUSCRIBEN.

•Íla|á'Meléii.dez I JuaiJl arlos Ramírez vienmegus , ,
"i'^ier / / xcundo vocal

LNALSANOONADtíR DI' l A DFFI'NSUKI A DH

. Secremri Ti i al Sancíofíador
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